
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicenténario del Pení: 2OO años de lndependenc¡a,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSITARtO No 472-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 26 d6 julio de 202'1 .

vrsTo:

El Oficio N' 0026-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de jutio de 2021, remitido por et Vicenector
Académ¡co, solicrtando la ratificación de la Resolución de V¡cenectorado Académico N. OO41-
2o21-UTEA-VRAC de fecha 15 de jutio del afio 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo ségundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y
económ¡co; conmrdante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Egtatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispueslo en el numeral 59.15 del art. 59 d6 la Ley Un¡versitarla N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvestigación,
la política general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordanta con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, medianle Resolución de Consejo Direcl¡vo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencie Nac¡onalde Educación Superior Universiteria, otorge la licencia ¡nslitucional e la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
psrt¡r de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, med¡ente Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el

Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "ProcedeÍ a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na identif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el l1 de abril y el 30
de setiembre de 2021, 6n márito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
mazo de 202'1, y de confomidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021':

Que, por Ofic¡o N' 0026-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de julio de 2021, rem¡t¡do por el
V¡cerector Académico, solicitando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de V¡conectorado Académ¡co
N" 0041-2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de jul¡o del año 2021, que rafiica la Resolución Decanal
No 0133-2021-UTEA-FI de fecha 13 de julio del año 2021, que aprueba la Carga Académica
Actualizada del Semestre 2020ilde la Escuela Profes¡onal de lngen¡ería Ambiental y Recursos
Naturales-Filial Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Conse.lo Un¡versitario de fecha 22 de julio de 2021, el
Conseio Univ6rsitar¡o por unan¡midad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón de V¡ceneclorado
Académ¡co N' 0041-2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de julio del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'RATIFICAR la Resoluc¡ón Decanal N' 0133-2021-UTEA-FI., de fecha 13 de
julio del año 2021 , que resuelve en su "Artículo Primero: Aprobar, la Carga Académica
ACTUALIZADA del Semestre 2020-ll, de las Escuelas Profes¡onales de lngeniería Ambiental y

Récursos Naturales-Filial Cusco de la Facultad de Ingen¡ería y elaborac¡ón de conlEtos de los
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del B¡centemrio del perú¡ 200 años de lndependencia,,

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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Pas. 02) RESOtUcIóN DE coNsElo uNtvERsffARtO Np 472_202I_UTEA{U(e).

docentes que no tienen contrato a ra fecha, de !a universidad recnorógic€ de ros Andes,confoÍme at Regtamento Generat de Distribución oe Carga-Ácaoemú t i".ü, ó;;;'Éeducac¡ón bajo entomos virtuares de aprendizaje por er p"ióto d" 
"r"rg"ncia 

sanitaria covrD-19, el m¡smo que forma parte de la presente re;oiuc¡Oni 
--- --

En uso de ra§ atribuc¡ones cor¡feñdas ar señor Rector de ra universidad recnoróg¡ca de ros
1,T:.t.,91:p"1":]?:-?or 

rarey universitana Nr" soá2o.-iet oe cie-acion r. zaasz. i"v"¡Fzüiáii
er Esraruro 0e Ia un¡versidad y Resoruc¡ón de Asambrea universitaria ¡t. oor-zozr-u1á-eü odrecna 3u oe mafzo de 2021 y oficio N" 2457-202'r -suNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 20i1.

SE RESUELVE:

ARTIqULO PRIMERO.- RATTFICAR" por acuerdo de consejo universitario de techa 22 dejulio de 2021, la Resotución de vicenectoiaoo Acaoémrco ñ: ooil -zozl-urea-vr(Ac oe recna
15 de julio del año 2021, que resuelve en su Arrícuro primero: ,,RATrFrcAR ra Resoruc¡ón
Decanal N' 0133-2021-urEA-Fr., de fecha 13 de jurio der año 2021, que resuerve en 6u
Artícuro Primoro: Aprobar, ra carga Académica Ácrun¡-¡zeoe der sámestre zozo¡r, o"
las Escuelas Profesionares de rngéniería Amb¡entar y Recursos Naturar""-F¡riar cu6co deIa Facultad de hgeniería y elaborac¡ón de contáos de los docentes que no tienen
contrato a la fecha, de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, conforme il Reglamento
General de Distribución de carga Académica -y Horaria, para ra educac¡ón ba¡o ÉntJrnos
:l*:§9" jpl-"191'-"!g.po'et períod_o de emársencia iánitaria covtD.ls, 

"i'r¡"lná 
qrá

Torma pane de ra pr€sente resoluc¡ón"; Formando parte de ra presente resorución en fojas i2.

- 
ARTICULO qEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el

:lT["^9:I{Tt:Ig gg t, qrg.glr" Resotuc¡ón; para rat erecro, NoTtFtcAR á as insta'náás y
oemas oftctnas de la Univecidad Tecnológ¡ca de los Andes.

. 4ITICUIAIERCEES¡ D|SPONER, Ia pubticáción de ta presente Resotución en et portat
WEB de la Universidad.


